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ACTA DE AUDIENCIA   

 

RADICACIÓN: 410013110003-2019-00376-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: LINA MARIA SOTO PERDOMO 

DEMANDADO: OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ 

 

 

1-. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA. 

En Neiva, siendo las 09:00 p.m. del día 23 de septiembre de 2020, en el recinto 

de este juzgado se instala la audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS, en el 

proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ya referido.  

 

2-. VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA. 

A la diligencia asiste el abogado de la demandante HECTOR JAVELA, y la 

abogada del demandado MARTHA JIMENA SUAREZ.  

 

3-. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 

En uso de la palabra el abogado convocante Dr. HECTOR JAVELA, presenta la 

relación de inventarios y avalúos que se compone de las siguientes partidas:  

 

ACTIVOS: 

PRIMERO-.  Vehículo automotor Marca Chevrolet, línea Aveo Modelo 2012, No. 

SERIE: 9GTAJ5161CB009562, No. MOTOR: F16D38752541, PLACA: KHR-552. 

Avalúo: $ 13.984.000.   

 

SEGUNDO: CESANTÍAS OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ  HERNANDEZ 

como empleado de la Policía Nacional del señor  19 de enero de 2009 a 13 de 

junio de 2009: Avalúo: $ 21.422.037. 

 

TERCERO: CESANTIAS de la señora LINA MARIA SOTO Avalúo $ 2.507.376 

 

SIN PASIVOS:   

 

 

Lo anterior en 01 folio 

 

Acto seguido intervino la titular del Despacho, corriendo traslado de los 

inventarios presentados por el abogado HECTOR JAVELA a la abogada del 

señor OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ quien manifestó lo siguiente: 

 

.- ACTIVOS 
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..- Indicó estar de acuerdo con la inclusión de las partidas del activo así como con 

los avalúos. 

 

De igual forma denuncia los siguientes bienes: 

 

ACTIVOS: 

 

PRIMERO:   MOTOCICLETA,    marca  SUZUKI,  modelo  2012, servicio 

particular,  Cilindraje: 124,   Placa       PAA77C,        motor  9FSBF45G1CC191602,       

CHASIS9FSBF45G1CC191602, COLOR:   NEGRO, matriculado en la Secretaría 

de Movilidad de Neiva, denunciado como de propiedad de la señora LINA MARIA 

SOTO PERDOMO, para tal fin se allega el respectivo RUNT.A este bien se le da 

un valor estimado en la suma de TRES MILLONES CUATROSCIENTOS MIL 

PESOS ($3.400.000,oo) 

 

PASIVOS: 

 

PRIMERA- Crédito de libranza No. 00257839245  con la entidad BANCO 

BOGOTA  a nombre  del  señor OSCAR  ARMANDO  RODRIGUEZ  

HERNANDEZ,  por  valor de $31.676.734, DEUDA AL MES DE DICIEMBRE DE 

2019. 

 

Anexa lo anterior en 01 folio. 

 

Se corrió traslado de los documentos a la parte demandante; el Dr. HECTOR 

JAVELA QUIEN manifestó lo siguiente: 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACTIVO: 

 

.- Frente al activo denunciado por el demandado lo OBJETÓ por cuanto no se 

arrimó prueba de la existencia y propiedad de la Motocicleta.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL PASIVO: 

 

 .- Frente a la PARTIDA PRIMERA: la objetó por no haberse acreditado que el 

crédito benefició a la sociedad conyugal. 

 

 

Pruebas de Oficio: 

 

1.- Requerir a  la parte demandada para que a través de su apoderada judicial, 

proceda a remitir a la secretaría de movilidad de Neiva solicitud de certificado  

propiedad de la Motocicleta relacionada en la partida del activo. Por secretaría 

proceder de conformidad. 
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Para el efecto se señala el 10 de noviembre de 2020 a la hora de las nueve de la 

mañana  (9:00 a.m.) fin de llevar a cabo la continuación de la diligencia. 

 

La decisión se notifica en estrado. No se presentó ningún recurso.  

 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina siendo las cuatro y cincuenta 

y nueve de la tarde (10:25 a.m.), firma el acta quien presidió la audiencia.  

      

     

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

                                                                Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


